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Articulo 1Q - Que ver ía con agrado que el Poder Ejecutivo Terr i tor ia l a través del

Ministerio de Economía y de la Dirección de Recursos Naturales implemente con

urgencia un control estr icto de los ejemplares reglamentarios de centollas que se

capturan en la zona del Canal de Beagle; a los efectos de tener un Índice mensual

estadíst ico del volumen capturado de dicfios ejemplares.

Articulo 2^ - De forma.
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